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Oficio rH! 4758 

Buenos. Aire'~, 19' nov. 1Sá!{ 
. 	 , 

1 . d ' ," ~i~to, la ,nota n2 244 DG' p.' .,~ o aq~:m.seJ·!3 o .POI' l~, Sec'petaría General, de - -r1-84 y 'lB 
,~a Int~ndenéia y, 

. CONSIDERANDO:' , 
, .. .. 

, 
~ ~ 

" . Que la Di ',. '., .', . 
Medico 'cuenta con 'prof~esionale "'. rec~~on de ,Reconocimiento
,de contralor sobre l"a's af-acci s m,~d~cos, p'~ra e'Jercer. funciones 
cipales, te~dient~s a p'ro"tege~n~:~~~u~a~:cln ~o~ agentes' ~mun! 
dando consecuentemente en un ben fi '. ' ",os ,~fl1"Smos, redun-
muna~ 	 . , , . . ,e q~ko economico pflra esta Co

mismo otra .. ' . ~ue es neces~r~o ~ontemplar en el - 1
tifica espec~al~dad que! ~or su, modali'dad de .trabajo; 'jus- 1 

~a p~~cepci6n de~ ad~c~onal de referencia ' 	 1: 
, .,'. ' 	 I 

,¡ 
~ 
,Por ello 

" . EL IN'Tf:NPEN'TE NUN1CI'PAL 
. 'DECRETA: 

~ 

r , " . A'rt. 10 	 Asígnase', a p'artir ~del' lQ de 'set-iemb-re de 1984 al
personal de la Direcci6n , 'de Re'conocimiento MéidIco 
dependiente de la Direcci6n General del Personal,que 

I 

I cumple tareas como "r"1édico de Reconocimiento Domici


liario en Zonasu , una retribución,mensual en'concep

to de Reintegro de gasto de Movilidad, equivalente 
al 32% de la remuneración, de la .categoría XV del Ré


I gimen Escalafonario Mun,icipal, aprobado, por Ordenan

! ¡ 

za rJQ 33.651 (Br-l. 15.5,60) .":'", 

• 
~ 

Art. 2Q 	 El suplemento fijado por el artículo anterior podrá 
ser percibido por los profesionales que revisten pre 
supuestariamente en la Dirección de Reconocimiento = 
Médico dependiente de la Dirección General del Perso 
nal, mientras desempeñen las tareas propias de dicha 
funci6n.

La Dirección General del Personal, mediante disposiArt. 312 
ci6n interna, establecerá la n6mina de los profesio
nales acreedorps a la percepci6n del Suplement~,est~ 
blecido por el presente Decreto, como as! tamb~en de 
aquollos que dejaran de cumplir la función contempl~ 
da en 01 mismo.-

Art. 4Q _ El" Rointogro:;de Gastos de ~lovilidad establecido por 
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//// 

el artículo 12 del presente Decreto será percibido uni. 
camente cuando ~l profesional efect~e una real presta__ 
ción de serviéios.

_ Sobre dicha suma se d~scontará en forma proporcional,laJ\rt .. Sil 
1/20 avas partes por fl!a no trabajado, sea cual fuere la 
circunstancia de la ausencia (inasistenCias. licencia Or
dinaria, licencia especial con sueldo,licencia com~n por 
enformedad"lice,ncia y maternidad, licéncia' por -duélo, etc) • 

.. 

Art .. 6Q'- La Dirección de' R'econo,cimi'ento Médico ,c'omunicar'á mensual 
me,nte a la 'Dirección Liquidación de H.aberes -la 'nómina de 
m'dicp~ a los AU~ les corresponda;efectuar ~educi~nes con 
Forms'a lo establecido por el 'art~culo 52 del p~esente.-

Art. 72 - La :Secret:aría -de Economía, a través de la Dirección Gene 
- ral ,de Finanzas, proc.ed,erá a er"e,c.t·uar ,los ,{just,es: presu= 
puestarios' necesarios' para hacer efectivo el 'pago que d! 
mande la aplicación del presente decreto.-

Art. en - Dése al Registro' rJiu,n.icipal" _publ!que~e en el Bolst~n r-lu
nicipal y para SU ,conocimiento y demas efectos rem1tase 
a la Dirección Gi3neral- del Personal y Dirección General 
de Finan,zas. Cumplido, a,r,chívese. Refref'Jden los señores 

, , Ssc,re,tarios' de Eco,n,omia ,Y General de fa Intendencia.

f' 
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.,. .. 
DECRETO N 

, . 

, 
.. AtITO~Jl0 LOPEZ AGUAOe 

• .' ,,'U;iCRCURI.O CE ~CQHQMIt. 

C.l,H. 

---_.. 
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